
Dietas e indemnizaciones de los miembros de la Corporación
• Dietas por viajes municipales fuera de la localidad y previo conocimiento

del alcalde:
—A Zaragoza: 60 euros.
—A Alagón: 25 euros.
—Resto de localidades: 0,19 euros/kilómetro.
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directa-

mente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Bárboles, a 18 de abril de 2012. — El alcalde, Miguel Angel Pardos Sierra.

B I O T A Núm. 4.686
El señor alcalde-presidente ha dictado con fecha 24 de abril de 2012 la reso-

lución del tenor literal siguiente:
«Resolución número 67/2012.
Decreto. — Biota, a 24 de abril de 2012. — Don Mariano Abad Torrero,

alcalde del Ayuntamiento de Biota, debe ausentarse del municipio desde el 26
de abril hasta el 2 de mayo de 2012. ambas fechas incluidas.

Atendiendo a lo preceptuado en el artículo 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; artículo 32 de la Ley 7/1999,
de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, y artículos 44 y 47 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Enti-
dades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
esta Alcaldía

HA RESUELTO:
Primero. — Delegar el ejercicio de las atribuciones propias de esta Alcal-

día en la primer teniente de alcalde, doña Silvia Rueda Borao, desde el 26 de
abril hasta el 2 de mayo de 2012, ambas fechas incluidas.

Segundo. — Publicar el presente acuerdo en el BOPZ.
Tercero. — Dar cuenta de la presente resolución al Pleno del Ayuntamien-

to en la próxima sesión ordinaria que el mismo celebre, y anótese en el libro de
resoluciones de la Alcaldía».

Biota, a 25 de abril de 2012. — El alcalde-presidente, Mariano Abad Torrero.

B O T O R R I T A Núm. 4.646
La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 27 de marzo

de 2012, aprobó las bases reguladoras del procedimiento de concesión de ayu-
das de comedor escolar para el curso 2011-2012 y la convocatoria de dichas
ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con las citadas
bases reguladoras y la ordenanza reguladora de la concesión de dichas ayudas
por el Ayuntamiento (BOPZ núm. 19, de 25 de enero de 2012), las cuales se
transcriben en anexo.

El acuerdo de la Junta de Gobierno Local que aprueba la presente convoca-
toria pone fin a la vía administrativa y contra la misma puede interponerse
recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en
el BOPZ, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses
desde dicha publicación. Ante la desestimación por silencio administrativo
podrá interponerse frente al acto presunto idéntico recurso contencioso-admi-
nistrativo, en este caso en el plazo de seis meses, contados desde el día siguien-
te a aquel en que finalice el plazo de un mes desde la interposición del recurso
de reposición sin que se le hubiere notificado la resolución expresa del mismo.

Botorrita, a 24 de abril de 2012. — El alcalde, Juan A. Aliaga Pérez.
ANEXO

BASES REGULADORAS DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE AYUDAS
DE COMEDOR ESCOLAR PARA EL CURSO 2012-2013

PREÁMBULO

La Constitución española de 1978, en su artículo 27, garantiza el derecho a
la educación de todos los españoles, y especialmente en aquellas franjas de
edad en las que, por ser especialmente necesaria para el pleno desarrollo de la
persona, se declara obligatoria y gratuita. No obstante, para garantizar la igual-
dad de oportunidades en el acceso de todos los niños a la educación, son nece-
sarios medios complementarios que la hagan viable. De entre ellos tiene una
especial relevancia el acceso al comedor escolar, cuando las circunstancias
familiares o del menor así lo requieran, posibilidad que, en ocasiones, resulta
muy dificultosa o inaccesible para ciertas economías familiares.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), dedica el
capítulo segundo de su título segundo a la “Compensación de las desigualda-
des en la educación”, precisando en su artículo 81, apartado 1, que “correspon-
de a las Administraciones educativas asegurar una actuación preventiva y com-
pensatoria, garantizando las condiciones más favorables para la escolarización,
durante la etapa de educación infantil, de todos los niños cuyas condiciones
personales supongan una desigualdad inicial para acceder a la educación bási-
ca y para progresar en los niveles posteriores”.

Posteriormente, el artículo 83 del mismo texto legal se refiere expresamen-
te a las “Becas y ayudas al estudio”.

Asimismo, la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica
del Menor, incluye las situaciones de absentismo entre las situaciones de des-
protección de menores, señalando la obligación de las Administraciones públi-
cas de garantizar el ejercicio del derecho a la educación, proporcionando “la
asistencia adecuada para el efectivo ejercicio de sus derechos” (art. 10.1), e
impulsando “políticas compensatorias dirigidas a corregir las desigualdades
sociales” (art. 11.1). La Ley 12/2001, de 2 de julio, de la Infancia y la Adoles-
cencia en Aragón, en su artículo 27, punto 4, indica que “La administración de
la Comunidad Autónoma velará por el buen trato a los/as niños/as y adoles-
centes en el ámbito escolar mediante la promoción de medidas que conduzcan
a la adecuación del centro y programas a los/as alumnos/as y a la implantación
de medidas de discriminación positiva que permitan ejercer la igualdad de
oportunidades a los/as menores con desventajas socioeconómicas, geográficas
o de carácter físico, psíquico o sensorial”.

BASES

1.ª Objeto.
El objeto de las presentes bases es la regulación de la prestación de becas de

comedor para el curso 2011-2012.
2.ª Beneficiarios, cuantía y crédito presupuestario.
Podrán ser beneficiarios de las becas de comedor escolar del Ayuntamien-

to de Botorrita los menores residentes empadronados en el término municipal
de Botorrita en el curso 2011-2012, escolarizados en ciclos de Educación
Infantil y Primaria del Colegio Público de Educación Infantil y Primaria de
Botorrita.

La cuantía máxima que el Ayuntamiento destinará a este fin será de 773
euros, adoptando el compromiso firme, a través de la aprobación de las pre-
sentes bases, de consignar y retener dicha cantidad en el presupuesto munici-
pal para 2012.

La ayuda a conceder a cada menor supondrá el 50% del coste de la asisten-
cia al comedor escolar en el centro público donde se encuentre matriculado el
alumno durante el curso 2011-2012, sin que en ningún caso suponga una cuan-
tía máxima por ayuda superior a la que sea fijada por el Departamento de Edu-
cación con destino a becas de comedor; el 50% restante del coste será subven-
cionado por el Gobierno de Aragón, en virtud del convenio de colaboración
suscrito entre el Ayuntamiento y el Servicio Provincial de Zaragoza del Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón.

3.ª Criterios de concesión.
Las becas de comedor escolar van dirigidas prioritariamente a los menores

de las familias con especiales dificultades socioeconómicas por concurrencia
de las siguientes circunstancias:

—Deterioro económico que plantea problemas de desajuste familiar o
socio-familiar que pueda afectar al desarrollo normalizado del menor.

—Dinámica familiar que para mantenerse como marco de referencia, míni-
mamente estable y adecuado, para el desarrollo del menor precisa un apoyo
económico a la misma.

—Dificultad de atención al menor por parte de su familia.
—Ausencia del padre y/o madre (hospitalización, prisión, separación,

abandono, madre o padre solteros, etc.).
—Dificultad de atención por enfermedad física o psíquica (incluye alcoho-

lismo o drogadicción).
—Cuando la atención al menor es asumida por otra familia, al existir desa-

tención de los padres, y precise apoyo económico.
—Problemáticas específicas del menor que hagan aconsejable potenciar su

escolarización (absentismo escolar, conductas inadaptadas, etc.).
En cualquier caso, se priorizará la concesión de las becas en aquellos casos

en los que mantiene una intervención y seguimiento de las familias por parte de
los profesionales de Servicios Sociales y se considere positivo el apoyo econó-
mico como recurso efectivo de protección del menor.

4.ª Formalización de la solicitud.
4.1. Plazo.
El plazo para solicitar las becas de comedor correspondientes a la convoca-

toria para el curso 2011-2012 comprenderá desde el día 2 hasta el 31 de mayo
de 2012, ambos inclusive, previa la preceptiva publicación de la convocatoria
en el BOPZ.

Podrán solicitarse becas fuera del plazo marcado en el párrafo anterior, en
los siguientes casos:

a) Escolarización del menor fuera de plazo, siempre que no haya sido por
negligencia del padre, madre o tutor.

b) Imposibilidad del padre, madre o tutor de solicitar la beca en el plazo
fijado por enfermedad o causa mayor, debidamente justificada.

La duración de la beca será el tiempo correspondiente al curso escolar de
que se trate, salvo:

• En el supuesto a) anterior, en el que se concederá la beca desde el primer
día del mes siguiente al de la concesión dictada por el órgano competente.

• En caso de obtención de beca por solicitantes que se encontraban en lista
de espera, surtirá efectos el acuerdo de concesión en el mes siguiente a aquél
en que deje de recibirse la ayuda por el beneficiario anterior.
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